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Por todo ello, esta Dirección General ha tenido a bien dispo··
ner 10 siguiente:

1.0 Todas las .industrias que utilicen el <~zucnr como ma
teria en la elaboración de sus productos, a partir de 1 de enero
de 1975 deberán llevar un libra de almacén, en el cual se
reflejarA diariamente el movimJento de dicha mercancía;

2.0 Las industrias que elaboren dos o mas productos dentro
del miSmo local nevarán solamente UIl libro de almacén. Cuan
do estas industrias tengan varias instalaciones, aun dentro de
la misma localidad, llevarán un libro de almacén por cada
local.

3.° El libro de almacén a que se hace referencia en los apar
tados anteriores será visado por la DelegaciónProvincia.l de
Abastecimientos de la provihcia donde radique la industria,
por, lo menos, mensualmente;

4.0 Todas las industrias anterioriUénte citadas presentaran
al final de cada mes ante la Delegación de Ahflstecirnientos
de su provincia, un Parte-resumen del movimiento de azúcar
habido en dicho período, en el que se hará constar el suminis
trador,azúcar transformada y existencia a final de mes.

5,0 Los almaceníst,as, de acuerdo con el artículo 12 do la
Orden del Ministerio de Comercio de 21 de febrero de 1974, se
guirán 'rindiendo 'partes mensuales a' las Delegaciones Provin
ciales de AbasteciInientos respectivas, debiendo d-etallar en
dichos partes las cantidades suministnid88 H cada una d(' las
industr'as transformadoras.

8.° Las industrias transformadoras df' ~LI:licar ',l;' segtncan

abasteciendo de ella del mismo modo que hasta ahora, bien
de almacenista o de fábrica azucarera directamente, si bien
todos SUs pedidos deberan ser tramitados Con el conforme de
]a Delegación de Abastecimientos donde esté enclavada la in
dush'ÍlL

7.0 Las peticiones mensuales de azúcar no podrán sobre
pasar la media de consumo en el trimestre anterior. Las in~us

tdas de temporada se -limitarán a la media mensual de la últIma
temporada. . ' ,

8.0 Las existencias de azúcar en el almacén nunca podran
sobrepasar las' necesidades de dos meses.

9.0 Las :qelegadol'les Provin~i~les de Abastecimientos pon
dn'in el máximo interés en la. tramitación de las peticiones de
azúcar por los industnales, a firidenQ demorar el sumin.istr~

de las mismas, y, en los casos que considere n.ccesurio, glrara
unu visita de inspacci6uj & linde ,comprobar las disponibilidades
de in índustria solicitante Asimismo, en -los Casos que 10 estime
conveniente, girl;lIá las visitas que considere necesarias a fín
de conlrolar.el destino dado a la mercancía.

10, Las Delegaciones de Abastecimientos seguirán controlan
ao Jos azúcares llegados, -a su provinCia con destino a uso de
bon y la distri.huciónde los mismos,

¡ i, Los fábricas azucareras no suministrarán partida alguna
a lns indUstria" cuya. poü,ión no tenga el «visado~ do la
D' ; "uión de Abasf{,c:llr'¡'~i,!Cs c1p Su provincia.

\h~!:'!rl '2 de diciembre de 1974.· -El Director ;:;:elJewl, Félix
hu eja M1l110z.

1I. Auioridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 338811974, de 12 de diciembre, POI' el que
se dispone el cese de don Angel Juan Simón Ra
miro corno Director Gerente de la Empn,<;a Nacl-o
nal "Bazan .. -de Construcciones Navale." Militares.

PRESIDENCIA

25611

DEL GOBIERNO su rNIlJi:)n del dia seis de diciembre :10 mil novecíentos setenta
v cuatro,
. Vengo en nombrar a don Franci"co Bcmoribe Ruiz Dir~clor
Gerente de la Empresa Nacional "Bazán» de ConstrucCIOnes
Naval!!'> Militares.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce fÍe diciembre de mil novecientos setenta y ct:Rtro.

FRANCISCO FRANCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo del El \\iuhl.m dI? la Pn'.~idrn(;Ín del Gobierno,
Decreto-ley catorce/mil novecientos seSenta y ocho, de treinta \NTONIO CArmO 1\-1ARYINEZ
y uno de octul::re, a propuesta de los Ministros de Marina y de
Industria y previa deliberaci,ón. del Consejo de Ministros en
su reunión del día seis de diciembre de mil nOV('clentos sdenla
y cuatro,

Vengo en disponer el cese de don Angel Juan Simón Ramiro
como Director Gerente de la Empresa Nacicnal ~ Bazán" de
~~:'~d;s~iones Navalés Militares, agradeciéndole los servicies MINISTERIO DE HACIENDA

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid H

doce de diciembre de mil novecientos setenta y Ola_Ira.
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llmo~, Sres.: En' uso de las atribuciones que me estan ,con
furidas PQr el articulo 14, aJjlartado 4.°, de la Ley ~e Régl~en
Jurídico de la Administrac;ióndel Estado,. he temdo a blen
nombrar Jefe del Gabinete Té(:nicú de la Subsecretaría de Ha,
("ienda a don Emilio Recodet .·dé Casso. >

Lo qtie comunico a VV. JI. paTa su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, Fernando Banzo Mestre.

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan,
ciern,

FH.\!\CiSCO FHA:-'JCO

Et Ministro de IN Presidencia del Gobierno.
ANTONIO CARRO MARTINEZ

DECRETO 3389/1974, de 12 de dkiembn. Dor el que
se nombra Director Gerente de la Empresa Na
cional ..Bazán.. de Construcciones Navaies l\.1ilitares
a don Francisco Bf1mbribe Ruiz.

De conformidad con lo dispuesto é-n el artículo segundo del
Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de treinta
y uno de octubre, a propuesta de los Ministros de Marina y de
Industria y ,previa deliberaciofl dél Consejo de Ministro," en

11:iil.diIHn:lhoi

256'13 ORDEN de 9 de diciembre de 1974 por la que se
nombra Jefe del Gabinete Tecnico de la Subsecreta
ria de Hacienda a don Emilio Recader de CasSO.


